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- - - Colima, Colima, a 16 (dieciséis) de julio de 2009 (dos mil nueve).- - - - - - 
- - - VISTOS para resolver la queja presentada por el Comisionado Propietario de la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, el LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, misma que se radicó con el número de expediente 11/2009, en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, se emiten los siguientes

R E S U L T A N D O S
I. El día 27 (veintisiete) de junio de 2009, el LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, en su carácter de Comisionado Propietario de la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral del Estado, una formal denuncia en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, por la ilegal colocación de propaganda en elementos de equipamiento urbano,  en violación directa a lo previsto por el artículo 212 fracción IV del Código Electoral vigente, manifestando al efecto los siguientes 
HECHOS:
1.- Desde el pasado 16 de junio del año en curso, en el camellón central de la Avenida Tercer Anillo Periférico de esta ciudad de Colima, a la altura del centro comercial  conocido como Zentralia, se colocó con propaganda del candidato de los partidos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza Mario Anguiano Moreno, un vehículo marca Ford, tipo pick up con redilas, placas de circulación número FD95954 particulares del Estado de Colima.

2.- Tal y como se puede aprecia en las fotografías que al efecto se anexan al presente escrito, dicho vehículo con propaganda del candidato Mario Anguiano Moreno, se encuentra estacionada en un elemento de equipamiento urbano tal como lo es  el camellón central de la Avenida Tercer Anillo Periférico de esta ciudad de Colima, Colima, por lo que contraviene directamente lo dispuesto por el artículo  212 fracción IV y demás relativos del Código Electoral vigente en el Estado, de ahí que en estos momentos solicito en primer lugar se le ordene retirar la propaganda ilegalmente colocada en el lugar de referencia, y en segundo lugar se le imponga la sanción correspondiente en los términos del cuerpo de leyes en cita.

PRECEPTOS JURÍDICOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS.- Los artículos 52, 163 fracciones X y XI, 212 y demás relativos del Código Electoral del Estado de Colima.

OFRECIMIENTO Y APORTACIÓN DE PRUEBAS E INDICIOS.- con la finalidad de sustentar los hechos aquí denunciados, a pesar de que son públicos y notorios, ofrezco como medios de convicción las siguientes.

PRUEBAS:

1.-Técnica.- Consistente los impresos fotográficos  a los que hago referencia en punto de hechos número dos del presente escrito. Este medio de prueba se relaciona con todos y cada uno de los puntos de la presente denuncia, con el que se demuestra la franca violación del Partido Revolucionario Institucional a lo dispuesto por el artículo 212 fracción IV y demás relativos del Código Electoral de Colima.

2.- Inspección.- que haciendo uso de sus atribuciones haga personal de este H. Consejo General Electoral para que corroboren identifiquen y constaten a simple vista que efectivamente se encuentra colocada en lugar prohibido  propaganda del Partido Revolucionario Institucional, particularmente del señor candidato Mario Anguiano Moreno a la que se hace mención en el cuerpo del presente escrito. Este medio de prueba se relaciona con todos y cada uno de los puntos de la presente  denuncia, con la que queda demostrada la franca violación del Partido Revolucionario Institucional a lo dispuesto por el artículo 212 fracción IV y demás relativos del Código Electoral de Colima.

3.- Presuncional legal y humana.- Consistente en todo aquello que pueda ser deducido de hechos desconocidos, indicios y de la sana critica y que lleve al esclarecimiento de los hechos denunciados. Este medio de prueba se relaciona con todos y cada uno de los puntos de la presente denuncia, con el que queda demostrada la franca violación del Partido Revolucionario Institucional a lo dispuesto por el artículo 212 fracción IV y demás relativos del Código Electoral de Colima.   

II. El día 27 de junio del presente año, el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado dio cuenta al Presidente de dicho Consejo, del escrito de denuncia presentado por el LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, en su carácter de Comisionado Propietario de la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” en contra del Partido del Revolucionario Institucional, por la ilegal colocación de propaganda en elementos de equipamiento urbano, previo análisis que del mismo realizó constatando  que el denunciante cumplió con todos los requisitos contenidos en el punto segundo del acuerdo número 08 de fecha 12 de diciembre de 2008, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, por lo que no resultó necesario efectuar prevención alguna. Igualmente, da cuenta que con fundamento en el punto quinto del acuerdo aludido, la necesidad de constituirse en los lugares señalados en la denuncia materia de la presente, a fin de dar fe de los hechos y actos que constituyen la probable infracción, levantándose al efecto el acta correspondiente. Asimismo, se ordena registrar el expediente respectivo, asignándole el número progresivo que le corresponde siendo este el 11/2009.
III. Con fecha 27 de junio de 2009, se levantó acta circunstanciada con motivo de la diligencia practicada por el C. Licenciado José Luis Puente Anguiano, Consejero Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, asistido por el C. Licenciado Héctor González Licea, Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaria Ejecutiva del mismo, en la Ciudad de Colima, en la que se asentó la contextualización de modo, tiempo y lugar con los que dicha diligencia se llevó a cabo, corroborando lo expresado por el denunciante. 

Documento en el que se señala lo siguiente:

ACTA LEVANTADA POR EL SUSCRITO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. LICENCIADO HÉCTOR GONZÁLEZ LICEA, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL MISMO, CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA REALIZADA EN TERCER ANILLO PERIFÉRICO, A LA ALTURA DEL CENTRO COMERCIAL “ZENTRALIA”, EN ESTA CIUDAD CAPITAL, EN VIRTUD DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR LA ILEGAL COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO.

- - - SIENDO LAS 18:00 DIECIOCHO HORAS DEL DÍA 27 DE JUNIO DEL AÑO 2009 Y EN VIRTUD DE HABER SIDO REALIZADA LA CUENTA RESPECTIVA POR EL SUSCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEL ESCRITO DE DENUNCIA PRESENTADO POR EL LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA ILEGAL COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO;  Y EN VIRTUD DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO EN EL PUNTO QUINTO, PRIMER PÁRRAFO, DEL ACUERDO NÚMERO 08 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008 APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ME CONSTITUÍ EN LA AVENIDA TERCER ANILLO PERIFÉRICO, A LA ALTURA DEL CENTRO COMERCIAL “ZENTRALIA”, EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, A FIN DE DAR FE DE LOS HECHOS DENUNCIADOS.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - UNA VEZ AHÍ, ME PERCATÉ DE LA EXISTENCIA DE UN VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP CON REDILAS, MISMA QUE COINCIDE CON LA EXPUESTA MEDIANTE FOTOGRAFÍAS POR EL DENUNCIANTE, UBICADA SOBRE EL CAMELLÓN QUE DIVIDE LOS CARRILES CENTRALES Y EL CARRIL LATERAL SUR, QUE CONSTITUYE LA VÍA DE INCORPORACIÓN A LOS CARRILES CENTRALES DE LA VIALIDAD DE REFERENCIA, Y SOBRE LA QUE SE ENCUENTRA COLOCADA PROPAGANDA DEL CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO POSTULADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, EL C. MARIO ANGUIANO MORENO. PARA CONSTANCIA, EL SUSCRITO TOMÓ LAS FOTOGRAFÍAS NÚMERO 1, 2 y 3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ASIMISMO, ME PERCATO QUE EL VEHÍCULO DE REFERENCIA NO TRAE COLOCADAS PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU PARTE EXTERNA, NO OBSTANTE, ÉSTE TRAE PEGADA EN SU INTERIOR, Y A LA VISTA, CALCOMANÍA CORRESPONDIENTE A LAS MISMAS, Y QUE CORRESPONDE A LAS QUE SERÍAN LAS PLACAS DE CIRCULACIÓN FD-95-954. PARA CONSTANCIA EL SUSCRITO TOMÓ LAS FOTOGRAFÍAS NÚMERO 4 y 5.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CON LO ANTERIOR, CONCLUYÓ LA DILIGENCIA, LEVANTÁNDOSE PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 18:35 DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU FECHA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV.- El día 29 de junio de 2009, el LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado, actuando con el LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, Consejero Secretario Ejecutivo, que autorizó y dio fe, dictaron el acuerdo de admisión a la denuncia presentada por el LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, en su carácter de Comisionado Propietario de la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, por no haber encuadrado en ninguna de las causales de improcedencia a que se refiere el punto séptimo del acuerdo número 08 de fecha 12 de diciembre de 2008, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. De igual forma se acordó emplazar al Partido Revolucionario Institucional, a fin de que dentro del plazo de cinco días contestara respecto de las imputaciones que se le formulan, requiriéndosele para que señalara domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, se ordenó girar atento oficio por conducto de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral al Partido Revolucionario Institucional, en virtud de lo asentado en el acta circunstancia levantada el día 27 de los corrientes de la cual se desprende la existencia de propaganda electoral colocada sobre un vehículo ubicado en el camellón que divide los carriles centrales y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismo ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial “Zentralia” y que constituye la vulneración a lo preceptuado por el artículo 212 fracción V del Código Electoral del Estado y toda vez que dicho vehículo se encuentra en un lugar considerado como de equipamiento urbano; con fundamento a lo establecido en el punto quinto del acuerdo de referencia. 

V. Mediante oficio número IEEC-SE172/09, firmado por el Licenciado JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO Consejero Secretario Ejecutivo, de fecha 29 de junio de 2009, dirigido al C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, Comisionado Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, y en cumplimiento al acuerdo anteriormente citado se requirió al partido político de referencia, para que efectuara el retiro de la  propaganda electoral, colocada sobre un vehículo marca FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954, ubicada sobre el camellón que divide los carriles centrales  y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismos ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial “Zentralia”, en esta ciudad capital, en la cual difunde  su candidato a la Gubernatura del Estado Lic. Mario Anguiano Moreno, en observancia a lo ordenado en el acuerdo de fecha 29 de junio del presente año citado en el resultando anterior.
VI. De conformidad con lo dispuesto en el punto noveno del acuerdo número 08 de fecha 12 de diciembre de 2008, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, así como en los artículos 14 y 15 de la Ley Estatal del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de aplicación supletoria al presente procedimiento, y toda vez que es un acto conocido para esta autoridad que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, tiene señalado como su domicilio oficial el ubicado en la Calzada Pedro A. Galván número 107, colonia centro, de esta Ciudad Capital, lugar en el que se encuentran las oficinas del Comité Directivo Estatal del mismo partido político, es que el día 29 veintinueve de junio del presente año siendo las 21:20 veintiún horas con veinte minutos, se emplazó al partido en mención, por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, de la denuncia interpuesta en su contra, dejando cédula de notificación junto con una copia fotostática simple de la formal denuncia, para que contestara en el plazo de cinco días respecto a las imputaciones formuladas en su contra, requiriéndosele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones.

VII. El día 1º de julio del año que transcurre, el C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, Comisionado Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, presentó ante la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado, escrito mediante el cual informa al Licenciado José Luis Puente Anguiano, Consejero Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, que ha sido retirado el vehículo ubicado en la avenida Tercer Anillo Periférico a la altura del centro comercial denominado “Plaza Zentralia” en esta Ciudad Capital, sobre el que estaba colocada la propaganda electoral, atendiendo al requerimiento que se les hizo en el oficio IEEC-SE172/2009, citado en el resultando V del presente intrumento.   

VIII. Constancia de fecha 1° de julio, en la cual el Licenciado José Luis Puente Anguiano, Consejero Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, hace costar que habiéndose constituido  en el lugar donde se encontraba ubicado el vehículo marca FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954, en el que se encontraba colocada la propaganda electoral materia de la presente litis, el mismo ha sido retirado en los términos señalados en el escrito de misma fecha, referido en el punto anterior, con lo que dio cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número IEEC-SE172/2009 de fecha 29 de junio.
IX. Con fecha 04 cuatro de julio de 2009, el M.C. HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, en su carácter de Comisionado Suplente del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la Oficialía de Partes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, el escrito de contestación de la queja interpuesta por el LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, en su carácter de Comisionado Propietario de la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, aduciendo en substancia lo siguiente: 
A L E G A T O S:


1.- La denuncia presentada por el Comisionado Propietario del Partido Acción Nacional, es inexacta en su fundamentación jurídica al pretender demostrar que el instituto político que represento incumple lo dispuesto por el numeral 212 en su fracción IV del Código Electoral del Estado de Colima, puesto que la fracción del numero en comento señala: 


Art. 212.- Los PARTIDOS POLITICOS  o las coaliciones podrán realizar toda clase de actividades tendientes a difundir sus programas e idearios, a promocionar sus candidatos, a promover la afiliación de sus partidarios, sujetos a lo que dispone este CODIGO y de conformidad con las siguientes disposiciones:


IV.- La propaganda no podrá fijarse o inscribirse en los edificios públicos, así como en los monumentos o edificios artísticos o de interés histórico o cultural, incluyendo escuelas públicas o privadas. En los locales o barda de propiedad privada solo podrá hacerse con la autorización por escrito del propietario o de quien tenga la facultad para otorgarla. Cuando se requiera de dicha autorización, será presentada al Secretario Ejecutivo del CONSEJO MUNICIPAL


Siendo totalmente improcedente por falta de fundamentación, la conducta narrada por el denunciante, ya que los hechos hipotéticamente cometidos por el Instituto Político que represento que según su dicho violentan preceptos jurídicos, invocados en su denuncia que dio inicio al presente proceso sancionador, no encuadra dentro del numeral transcrito con anterioridad, ya que este hace mención de la prohibitiva de fijarse propaganda en:

a) Monumentos o edificios artísticos o de interés histórico o cultural.

b) Escuelas públicas o privadas

c) Locales o bardas de propiedad privada.

Siendo notorio que de los mencionado en su punto I y II de hechos de la denuncia presentada  por el Comisionado Propietario de la coalición  PAN-ADC, GANARA COLIMA, se desprende que se coloco propaganda en el camellón central de la Avenida conocida como Tercer Anillo Periférico de esta ciudad de Colima, a la altura del centro comercial conocido como Zentralia, del candidato de los Partidos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza Mario Anguiano moreno, en un vehículo automotor, mencionando que se encuentra estacionad en un elemento de equipamiento  urbano como lo es el camellón central de la citada Avenida, lo cual resulta una conducta que no encuadra en lo descrito en el numeral 212 fracción IV de la Ley electoral del Estado.

2.- De igual forma es importante señalar que tal y como consta con la documental privada remitida a este H. Consejo en fecha 01 de julio de 2009, el día 30 de junio del año en curso y previa solicitud hecha por dichos consejo al Instituto Político que represento, fueron retirada de inmediato la propaganda electoral fijada en el domicilio ubicado en la Avenida tercer Anillo periférico, a la altura del centro comercial denominado “Plaza Zenrtralia” en esta ciudad de capital, toda vez que el Partido Revolucionario Institucional, atiende puntualmente  a las solicitudes hacheas por este Consejo General, a fin  de contribuir con un proceso electoral en el cual se observen los principios rectores del mismo.

De lo antes narrado se desprende que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, no vilento según lo descrito por el denunciante el artículo 212 fracción IV del Código Electoral del Estado de Colima, siendo improcedente la aplicación de sanción alguna a dicho Instituto Político.  

A efecto de cumplir con el requisito previsto en el resolutivo Segundo fracción VI del Acuerdo número 08, de fecha 12 de diciembre del año 2008, emitida por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, se procede a ofrecer las siguientes:

P R U E B A S:

A) DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en el original del acuso del escrito presentado ante este H. Consejo General, en el cual se acredita el aviso de retiro de propaganda en el domicilio ubicado en la Avenida tercer Anillo periférico, a la altura del centro comercial denominado “Plaza Zentralia” en esta ciudad de capital, en fecha 30 de junio de 2009.
Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos de hechos de la denuncia que dio inicio al proceso que nos ocupa, así como del presente escrito de contestación.

B) PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en todo aquello que pueda ser deducido de hechos conocidos, indicios y de la sana critica y que lleve al esclarecimiento de los hechos.
C) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: En todo lo que favorezca al instituto Político que represento.
X. El día 05 de julio del presente año, el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado dio cuenta al Presidente de dicho Consejo, de un escrito presentado por el M. C., HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, en su carácter de Comisionado Suplente del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual presentan alegatos respecto de la denuncia interpuesta  por la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” en contra del partido político que representa  por la presunta colocación ilegal de propaganda en elementos de equipamiento urbano. Igualmente, se verificó  que dicho escrito ha cumplido con todos los requisitos contenidos en el punto  décimo del acuerdo número 08 de fecha 12 de diciembre de 2008 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima.
XI.  Mediante auto de fecha 06 de julio de 2009, el Consejero Presidente del Consejo General, actuando con el Consejero Secretario Ejecutivo,  determinó que el escrito de contestación de la denuncia presentada por el M.C. HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, en su carácter de Comisionado Suplente del Partido Revolucionario Institucional, cumple con los requisitos que establece el punto décimo del multicitado acuerdo número 08, emitido por esta autoridad electoral; en virtud de que no se trata de un escrito impreciso, vago o genérico, se le tuvo en tiempo y forma dando contestación a la denuncia interpuesta en contra de su representado. Asimismo, se ordenó que dicho escrito se agregara al expediente respectivo, junto con sus anexos, así como de las pruebas que del propio escrito se desprenden; y se tuvo por reconocida la personalidad con la que comparece. En consecuencia, con fundamento en lo previsto por el punto décimo segundo del acuerdo citado, mediante auto de la misma fecha antes señalada, se ordenó turnar los autos la Licenciada Ma. De los Ángeles Tintos Magaña, Consejera Electoral, para que procediera al desahogo de las pruebas, análisis del asunto y a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, acto que se verificó el día 06 seis de los corrientes, y en razón de lo cual se formulan las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S:
PRIMERA. Competencia. Este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima es competente para conocer y resolver la presente denuncia, bajo el procedimiento administrativo sancionador, conforme a lo prescrito por los artículos 86 Bis, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 52, 163, fracciones X y XI y 338, segundo párrafo del Código Electoral del Estado, interpretados en forma gramatical, sistemática y funcional, por tratarse de actos denunciados por una coalición constituida igualmente por los partidos políticos con presencia ante esta instancia administrativa electoral local, en contra de un instituto político acreditado ante dicho órgano colegiado, que participa en las elecciones que comprende el proceso electoral local 2008-2009 que actualmente se desarrolla en nuestra entidad. 
SEGUNDA. Requisitos de Procedibilidad. Este órgano administrativo electoral considera que se satisfacen los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 338 del Código Electoral del Estado, así como en el acuerdo número 08, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado el día 12 de diciembre de 2008, para el actual proceso electoral local 2008-2009, como se expone a continuación:
1. Forma. Tanto la queja como la contestación, con los que se instaura el presente Procedimiento Administrativo Sancionador Electoral, se presentaron por escrito ante la autoridad competente y en ellas consta el nombre y firma de los comisionados: propietario de la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” y  suplente del Partido Revolucionario Institucional, se identifican los actos denunciados, así como los preceptos legales que se consideran violados. 

2. Oportunidad. La denuncia interpuesta atribuye hechos cometidos por el Partido Revolucionario Institucional dentro del actual proceso electoral local, por lo que se tiene presentada con la debida oportunidad. 
3. Legitimación. Tanto la denuncia como su contestación son suscritas, por parte legítima, pues, conforme a lo dispuesto en el artículo 52, del Código Electoral del Estado, corresponde a los partidos políticos solicitar ante el Consejo General que se investiguen las actividades de otros partidos políticos, cuando exista motivo fundado para considerar que incumplen alguna de sus obligaciones o que sus actividades no se apegan a los preceptos constitucionales, del propio Código y acuerdos establecidos por los órganos electorales, siendo el caso que la denuncia fue presentada por el  Comisionado Propietario de la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” ante el Consejo General, LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, en contra del Partido Revolucionario Institucional.
4. Personería. Tal requisito se encuentra satisfecho, toda vez que  los CC. LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID y EL M.C. HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, tienen acreditado el carácter ante este Consejo General como Comisionados: Propietario de la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” y Suplente del Partido Revolucionario Institucional, respectivamente, según consta en los archivos existentes en la Secretaría Ejecutiva de este órgano colegiado, razón por  la cual se tiene por satisfecho el requisito en cuestión.

TERCERA. Estudio de fondo. 
1.- El actor fundamentalmente se duele de que el Partido Revolucionario Institucional, realizaron actos contrarios a lo que disponen los artículos  52, 163 fracciones X y XI, 212 y demás del Código Electoral del Estado, consistentes en la ilegal colocación de propaganda en elementos de equipamiento urbano.
2.- Al efecto se hace necesario transcribir el contenido de los artículos en su parte conducente, que se manifiestan como transgredidos por la coalición referida: 
ARTICULO 52.- Corresponde a los PARTIDOS POLITICOS solicitar ante el CONSEJO GENERAL que se investiguen las actividades de otros partidos, cuando exista motivo fundado para considerar que incumplen alguna de sus obligaciones o que sus actividades no se apegan a los preceptos constitucionales, de este CODIGO y acuerdos establecidos por los órganos electorales.

ARTICULO 163.- El CONSEJO GENERAL tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
X.-Vigilar que las actividades de los PARTIDOS POLITICOS se desarrollen con apego a este CODIGO y cumplan con las obligaciones a que están sujetos;
XI. Investigar por los medios legales pertinentes, todos los hechos relacionados con el proceso electoral, de los PARTIDOS POLITICOS, de ciudadanos o de autoridades en contra de su propaganda, candidatos o miembros, y resolver en su oportunidad;

ARTÍCULO 212.- Los PARTIDOS POLITICOS o las coaliciones podrán realizar toda clase de actividades tendientes a difundir sus programas e idearios, a promocionar sus candidatos, a promover la afiliación de sus partidarios, sujetos a lo que dispone este CODIGO y de conformidad con las siguientes disposiciones:

  (…)
IV.- La propaganda no podrá fijarse o inscribirse en los edificios públicos, así como en los monumentos o edificios artísticos o de interés histórico o cultural, incluyendo  escuelas públicas y privadas. En los locales o bardas de propiedad privada sólo podrá hacerse con la autorización por escrito del propietario o de quien tenga la facultad para otorgarla. Cuando se requiera dicha autorización, será presentada al Secretario Ejecutivo del CONSEJO MUNICIPAL; 
V. La propaganda no deberá modificar el paisaje, colocarse o fijarse en árboles ni en elementos de equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes orográficos tales como cerros, colinas, barrancas, montañas y otros similares. Tampoco podrán emplearse sustancias tóxicas ni materiales que produzcan un riesgo directo para la salud de las personas o que contaminen el medio ambiente; y
Los PARTIDOS POLÍTICOS o coaliciones que violen las disposiciones contenidas en la presente fracción, serán requeridos a solicitud del CONSEJO GENERAL o por los CONSEJOS MUNICIPALES, según el caso, para que de inmediato retiren su propaganda o dejen de utilizar los elementos nocivos y, en caso de no hacerlo, serán sancionados con multa de 100 a 500 días de salario mínimo general vigente, además de proceder al retiro de la propaganda  con cargo a las ministraciones mensuales que reciben por concepto de financiamiento públicos; y (…)
3.- En síntesis la conducta señalada como infractora por el quejoso, que en su decir fue realizada por el Partido Revolucionario Institucional es: 

· La ilegal colocación de propaganda electoral en elementos de equipamiento urbano, alusiva al candidato a la Gubernatura del Estado, Mario Anguiano Moreno, postulado por los partidos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, la cual se encontraba sobre un vehículo marca FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954, ubicada sobre el camellón que divide los carriles centrales  y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismos ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial “Zentralia”, en esta ciudad capital.
4.- En razón de lo anterior, y advirtiéndose que la conducta señalada tiene como origen fundamental la colocación de propaganda electoral en lugar expresamente prohibidos por el Código Electoral del Estado, como lo es equipamiento urbano, que en el caso que nos ocupa lo constituye el camellón que divide los carriles centrales y el carril lateral sur, en el cual se encuentra un vehículo marca FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954 y que sobre el mismo están fijadas diversas lonas con propaganda del candidato postulado por el Partido Revolucionario Institucional, Mario Anguiano Moreno; se transcribe al efecto lo que tal ordenamiento establece como lo que debe entenderse por propaganda electoral, artículo que se apunta a continuación: 

ARTICULO 206.- (…) 

(...) 

Es propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña electoral, producen y difunden los PARTIDOS POLÍTICOS, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante los ciudadanos las candidaturas registradas. 
La propaganda electoral y las actividades de campaña deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los PARTIDOS POLÍTICOS o coaliciones en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección correspondiente hubiesen registrado. 

En razón de lo anterior, es factible concluir que las lonas colocadas sobre el vehículo al que se ha venido haciendo referencia, son parte de la propaganda electoral utilizada para promover ante la ciudadanía al candidato a la Gubernatura del Estado, y que el partido denunciado colocó ilegalmente en parte del equipamiento urbano.
Por otro lado, es preciso mencionar que en realidad el vehículo sobre el  que se colocó la propaganda electoral alusiva al candidato a la Gubernatura del Estado, Mario Anguiano Moreno, se encontraba estacionado en parte del equipamiento carretero y no como dice la coalición denunciante en su escrito al señalar que  dicho vehículo se encontraba estacionado en parte del equipamiento urbano. Si bien es cierto que en el acuerdo número 33 de fecha 17 de marzo del año que transcurre, menciona que por equipamiento carretero se entenderá: a aquella infraestructura integrada por cunetas, guarniciones, taludes, muros de contención y protección; puentes peatonales y vehiculares, vados, lavaderos, pretiles de puentes, mallas protectoras de deslave, señalamientos y carpeta asfáltica, y en general aquellos que permiten el uso adecuado de ese tipo de vías de comunicación. Por lo que se advierte que el camellón es la banqueta o el espacio que divide los sentidos del tráfico de una avenida, generalmente se encuentra sembrado de césped, árboles y flores.
5.- Ahora bien, analizado el escrito de denuncia presentado ante la oficialía de partes de este Consejo General, el día 27 de junio del presente año, por el Comisionado Propietario de la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el Lic. Manuel Ahumada de la Madrid, así como las pruebas que al mismo agrega, se desprende que la parte actora se duele de que el denunciado Partido Revolucionario Institucional, al utilizar propaganda electoral dentro de la campaña en este Proceso Electoral Local, violentan lo establecido por el Código Electoral del Estado de Colima, toda vez que varias lonas con los que se promociona al Candidato a la Gubernatura del Estado postulado por el Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Mario Anguiano Moreno, y que están colocadas en un vehículo marca FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954 y que el mismo está ubicado en parte del  equipamiento carretero como lo es el camellón que divide los carriles centrales y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismos ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial  denominado “Plaza Zentralia”, lo cual se acredita con copias de placas fotográficas que junto con su escrito de queja presentó ante este órgano administrativo electoral la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, en las que se aprecia el vehículo al que se ha venido haciendo referencia en el presente instrumento y sobre el cual se encuentran las lonas con propaganda alusiva al candidato postulado por el partido denunciado, el Lic. Mario Anguiano Moreno.
Tal afirmación se corroboró con lo asentado en el acta circunstanciada levantada por el Consejero Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, Licenciado José Luis Puente Anguiano, quien asistido por el encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaría Ejecutiva del mismo, Licenciado Héctor González Licea, de fecha 27 de junio del año en curso.
Al observar que efectivamente se encontraba el vehículo con la propaganda electoral alusiva al candidato a la Gubernatura del Estado, Mario Anguiano Moreno, en el domicilio señalado por el denunciante y que corrobora lo manifestado en el escrito de denuncia y copias de las placas fotográficas que en su conjunto ratifican la transgresión a la norma jurídica consignada en el artículo 212, fracción V, del Código Electoral del Estado por el partido denunciado, la cual prohíbe colocar o fijar propaganda en elementos de equipamiento urbano, carretero y ferroviario, pues como se aprecia en las pruebas agregadas por el denunciante a los presentes autos, así como en lo narrado en su denuncia y lo asentado por el Consejero Secretario Ejecutivo del Consejo General en su acta circunstanciada de la diligencia practicada para tal efecto, las lonas con propaganda Electoral del Partido Revolucionario Institucional, con los que promocionan a su candidato Mario Anguiano Moreno, las cuales fueron colocadas sobre un vehículo marca  FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954, estacionado en el camellón que divide los carriles centrales y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismos ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial  denominado “Plaza Zentralia”, con lo que es de considerar se violenta la prohibición contemplada en el precepto legal antes referido.
Aunado a lo anterior, es de considerar al respecto que el Comisionado Propietario del Partido Revolucionario Institucional, C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ en su escrito de fecha 01 de julio del presente, atendiendo al requerimiento que se le hiciera mediante oficio número IEEC-SE172/2009 informó que el instituto político que representa retiró el multicitado vehículo sobre el cual se encuentra la propaganda electoral materia de la presente litis, y el cual estaba estacionado en el camellón que divide los carriles centrales y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismos ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial “Zentralia”, en esta ciudad capital; al dar cumplimiento al requerimiento que se le formuló acepta que efectivamente tenía estacionado un vehículo en elementos del equipamiento carretero como lo es el camellón ubicado en la Avenida Tercer Anillo Periférico y sobre el mismo se encontraban colocadas las lonas con propaganda alusiva al candidato a la Gubernatura del Estado, Mario Anguiano Moreno postulado por el partido político denunciado.
Con relación al retiro del vehículo marca FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954, fue verificado y corroborado en la inspección que para tal efecto realizó el Consejero Secretario Ejecutivo de este Consejo General el día 01 de julio del actual, en el domicilio objeto de la presente controversia y que fue especificado con anterioridad, levantando para ello constancia correspondiente, en la que se menciona que fue retirado el vehículo antes referido, sobre el cual estaba colocada la propaganda electoral alusiva al candidato a la Gubernatura del Estado, postulado por el partido Revolucionario Institucional. 
Ahora bien, en su contestación a la denuncia por el Comisionado Suplente del partido político en cuestión, M. C. HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, al referirse a los hechos señalados por la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”, indicó que la denuncia presentada era inexacta en su fundamentación al pretender demostrar que el partido Revolucionario Institucional incumple con lo dispuesto por el artículo 212, fracción IV, siendo totalmente improcedente por falta de fundamentación, en virtud de que los hechos hipotéticamente cometidos por el partido político denunciado no encuadran dentro del numeral anteriormente referido. Aclarando que la propaganda electoral en mención había sido retirada del camellón sobre el que se encontraba estacionado el vehículo en cuestión.

De la vinculación entre los diferentes medios de prueba agregados a los  autos del expediente que se resuelve, resulta que el Partido Revolucionario Institucional al llevar a cabo actividades que tienen que ver con la campaña electoral de su candidato a Gobernador del Estado Licenciado Mario Anguiano Moreno, referentes a la colocación de propaganda electoral, consistente en lonas colocadas sobre un vehículo marca FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954, mismos que a su vez estaba estacionado sobre el camellón que divide los carriles centrales  y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismos, ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial “Zentralia”, en esta ciudad capital, de tal forma que no observó la regla restrictiva que de manera expresa contiene la fracción V del artículo 212 del Código de la materia, la cual señala que la propaganda electoral no debe colocarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, lo cual fue transgredido por el partido político denunciado, al haberse demostrado que el mismo colocó propaganda electoral sobre elementos de equipamiento urbano, actualizándose el supuesto jurídico en mención.
Por otra parte, no pasa desapercibido para este Consejo General lo señalado en el párrafo segundo de la fracción V, del artículo 212 del Código Electoral del Estado, el cual establece:

(…)

Los PARTIDOS POLÍTICOS o coaliciones que violen las disposiciones contenidas en la presente fracción, serán requeridos a solicitud del CONSEJO GENERAL o por los CONSEJOS MUNICIPALES, según el caso, para que de inmediato retiren su propaganda o dejen de utilizar los elementos nocivos y, en caso de no hacerlo, serán sancionados con multa de 100 a 500 días de salario mínimo general vigente, además de proceder al retiro de la propaganda con cargo a las ministraciones mensuales que reciben por concepto de financiamiento públicos; (…)
De lo anterior se advierte que aquéllos partidos políticos o coaliciones que coloquen o fijen propaganda electoral en árboles o en elementos de equipamiento urbano, carretero o ferroviario, que sean requeridos por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado para que de inmediato la retiren y cumplan con el mismo, no les será aplicada la sanción a que se refiere el referido supuesto jurídico y como ha quedado demostrado dentro de las presentes actuaciones, el Partido Revolucionario Institucional, habiéndosele requerido el día 29 de junio del año en curso, mediante oficio de esa misma fecha, por parte del Secretario Ejecutivo de este Consejo General, y que se recibió el mismo día 29 de junio de 2009, requerimiento que se le formuló para el efecto de que se retirara de inmediato las lonas con propaganda electoral sobre un vehículo marca FORD, tipo Pick Up con redilas, con calcomanía de circulación FD-95-954, proporcionándole para ello el domicilio en esta ciudad capital, en donde lo podría localizar, procediendo como consecuencia de lo anterior el partido político citado al retiro de la propaganda respectiva, circunstancia que informó mediante escrito que presentó en la oficialía de Partes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado el día 1º de los corrientes. 
Para verificar lo anterior Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, el día 01 de de julio de 2009, se trasladó al domicilio que consta en autos y en el cual se colocó propaganda electoral en elementos de equipamiento carretero como lo es el camellón que divide los carriles centrales y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismos ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial “Zentralia”, en esta ciudad capital, en la cual constató que se había dado cumplimiento al requerimiento ordenado mediante oficio número IEEC-SE172/2009.
Por lo anterior, y atendiendo a que el Partido Revolucionario Institucional retiró la propaganda electoral que había colocado en el equipamiento urbano, es que debe considerarse la  actualización del supuesto contemplado en el párrafo segundo de la fracción V, del artículo 212 del Código Electoral del Estado, esto es, el retiro inmediato de la propaganda electoral que colocó en elementos del equipamiento carretero y por ende la no aplicación de la sanción contemplada por el Código Electoral del Estado de Colima para estos supuestos. 
Por otra parte y con relación a los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 Bis de la particular del Estado, 3, 206, 210, párrafo segundo, prevén en suma la participación de los partidos políticos en los procesos electorales y por ende la posibilidad de que realicen actos de campaña en los que tiene efecto la propaganda electoral, en cuya realización deben ajustar su actuar a las normas y principios dispuestos dentro de la legislación electoral, lo cual como se ha dicho, el Partido Revolucionario Institucional al realizar su propaganda de difusión y promoción de su candidato a Gobernador del Estado, si bien es cierto que, mediante la colocación de propaganda electoral en elementos de equipamiento carretero como lo es camellón que divide los carriles centrales  y el carril lateral sur que constituye la vía de incorporación a los mismos ubicados en la avenida Tercer Anillo Periférico, a la altura del centro comercial “Zentralia”, en esta ciudad capital, transgredió la norma jurídica que le prohíbe colocar propaganda electoral en el equipamiento urbano, carretero y ferroviario también lo es, que con su retiro inmediato en atención al requerimiento que se le hiciera mediante oficio por parte del Secretario Ejecutivo de este Consejo General, se ajustó al supuesto jurídico que le libera de que se le aplique la sanción prevista por la propia ley electoral para el caso de la comisión de las conductas objeto de estudio en este expediente. 
CUARTA: Valoración de las pruebas.

Se tiene a la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” ofreciendo seis pruebas técnicas consistentes en las copias de las fotografías capturadas en el domicilio señalado por la denunciante, y  la  inspección desahogada por el Consejero Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, asistido por el Encargado de la Dirección Jurídica de la Secretaria Ejecutiva del mismo, consistente en verificar la certeza de los hechos planteados en el escrito de denuncia como violatorios de diversos preceptos contenidos en el código de la materia; además de las prueba Presuncional legal y humana. 
Asimismo, se le tiene al PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ofreciendo en su escrito de contestación a la denuncia las pruebas: documental privada consistente en el original del acuse del escrito presentado el 01 de julio de 2009 ante la Oficialía de Partes de este órgano superior de dirección; presuncional legal y humana e instrumental de actuaciones.

Ahora bien, atendiendo a la reglas de la lógica, de la sana critica y de la experiencia, las pruebas ofrecidas por la coalición denunciante, aportan indicios para la substanciación del presente instrumento, de los cuales se ha verificado su certeza con la inspección ocular que se ofrece en el escrito de denuncia, la cual arroja como resultado la violación a la fracción V del artículo 212 del Código de la materia, en virtud de que fueron corroboradas las conductas contenidas en los hechos del escrito de denuncia presentado por la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”.
Por lo que respecta a las pruebas de referencia, ofrecidas por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, aunque no hacen prueba plena dada su naturaleza, de los autos se desprende la veracidad de los hechos planteados en el escrito de denuncia presentada por la coalición denunciante, así como la actualización de las conductas que violentan las disposiciones establecidas en el código de la materia.

En mérito de lo expuesto y fundado en el presente fallo, en ejercicio de los artículos 52; 163, fracciones X y XI; 338 y demás relativos del Código Electoral del Estado de Colima, así como de la Ley Estatal del Sistema de Medios de Impugnación aplicable en lo conducente en forma supletoria por determinación del acuerdo número 08 de fecha 12 de diciembre de 2008, este Consejo General emite los siguientes puntos: 

R E S O L U T I V O S:

PRIMERO: Se declara la improcedencia de la denuncia interpuesta por la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” en contra del Partido Revolucionario Institucional, radicada en este Instituto Electoral del Estado de Colima como el Procedimiento Administrativo Sancionador Electoral identificado con el número de expediente 11/2009, en virtud de los razonamientos vertidos en la consideración tercera de la presente resolución.  

SEGUNDO: Notifíquese por conducto del Secretario Ejecutivo a los partidos políticos y coalición acreditados ante el Consejo General, a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.
TERCERO: En términos de lo dispuesto en el artículo 161 del Código Electoral del Estado de Colima, publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

Así lo aprobaron por unanimidad los miembros del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, mismos que firman para constancia junto con el Secretario Ejecutivo que da fe. 
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